
DÉCIMA: - VENCIMIENTOS EN DÍAS INHÁBILES.- En el supuesto de que la fecha en que deba realizarse algún pago de principal, intereses o cualquier otro 
concepto de conformidad con el presente instrumento, fuere día inhábil bancario, la fecha de vencimiento de dicho pago se pospondrá al día hábil bancario 
inmediato posterior del domicilio de EL BANCO, lo cual no generará comisiones o intereses moratorios.
Se considerarán días inhábiles bancarios los que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores señale mediante disposiciones de carácter general, como aquellos 
en que las instituciones de crédito deban cerrar sus puertas y suspender operaciones.

DÉCIMA PRIMERA: - CARGO DEL ADEUDO VENCIDO.- Si existe cualquier cantidad vencida y no pagada conforme a este contrato, y no se derivan de cargos 
objetados en proceso de resolución, en éste acto LA PARTE ACREDITADA autoriza a EL BANCO a cargar el adeudo vencido sobre cualquier deuda líquida y 
exigible que existiere a cargo de EL BANCO y en favor de LA PARTE ACREDITADA en las cuentas de depósito aperturadas por LA PARTE ACREDITADA en 
EL BANCO, el cargo del adeudo vencido se llevará a cabo a partir del mes inmediato siguiente a la fecha en que se incumplió con el pago de dichas cantidades 
y por el monto total del adeudo vencido o hasta donde alcance. Una vez realizado el cargo anterior, EL BANCO le notificará a LA PARTE ACREDITADA que 
se ha realizado el mismo a través del estado de cuenta, en el entendido que la falta de dicha notificación no afectará la validez del cargo.

DÉCIMA QUINTA: - OBLIGACIONES DE HACER DE LA PARTE ACREDITADA.- LA PARTE ACREDITADA deberá cumplir con las siguientes obligaciones, 
salvo que exista consentimiento previo y por escrito de funcionario facultado por EL BANCO que lo releve de su cumplimiento.

a) Proporcionar a EL BANCO información y documentación relativa a ésta operación, cuando EL BANCO se lo solicite en un término que
no exceda de 5-cinco días naturales contados a partir de la fecha en que le sea entregada tal solicitud.

DÉCIMA SEXTA: - VENCIMIENTO ANTICIPADO.- EL BANCO se reserva la facultad de dar por vencido anticipadamente, el plazo para el pago del 
importe del crédito y sus intereses, sin necesidad de requisito o trámite previo alguno, si LA PARTE ACREDITADA faltare al cumplimiento de cualesquiera de las 
obligaciones contraídas en este contrato, o además en los casos en que la Ley así lo previene o en cualesquiera de los siguientes supuestos:

a) Si LA PARTE ACREDITADA hubiere hecho alguna declaración, en el presente contrato o posteriormente, falsa o substancialmente inexacta.

b) Si LA PARTE ACREDITADA no realiza pago oportuno de una o más de las amortizaciones de capital o de intereses estipulados en el presente contrato.

c) Si LA PARTE ACREDITADA no cumple con la obligación de hacer establecida en el presente contrato.

d) Si LA PARTE ACREDITADA deja de cumplir con cualquier otro crédito o préstamo que le hubiere otorgado EL BANCO, o en general se dé por vencida 
anticipadamente cualquier obligación a plazo que tenga LA PARTE ACREDITADA con EL BANCO.

e) Si LA PARTE ACREDITADA da al crédito uso o destino distinto a los fines consignados.

f) Si LA PARTE ACREDITADA no toma oportunamente el seguro pactado.

g) Si por actos u obligaciones de LA PARTE ACREDITADA para con terceros, éstos ejerciten o traten de ejercitar derechos sobre el bien mueble que se afecta 
en garantía en este contrato.

h) En caso de venta total o parcial del bien mueble que integra la garantía o cuando el mismo se grave sin consentimiento previo y por escrito de funcionario 
autorizado por EL BANCO.

i) Si la(s) garantía(s) que se constituye(n) por este contrato se reduce(n) en un 20% veinte por ciento o más de su valor, en cuyo evento, LA PARTE ACREDITADA 
podrá reconstituir la(s) garantía(s) mermada(s) a satisfacción de EL BANCO, en un plazo no mayor de 10 - diez días, contados a partir 
de aquel en que haya ocurrido tal evento.

j) Si LA PARTE ACREDITADA no entrega a EL BANCO la factura original con la anotación a que se hace referencia en la cláusula de DESTINO DEL CRÉDITO 
y si no entrega a EL BANCO los comprobantes relativos a la inversión que haya efectuado.

k) En caso de que el bien mueble que integra la garantía sufra un daño total que ocasione una reducción en el valor de dicho bien.
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